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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Miní.iterio.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 sobre conce·
sión de subvenciones con destino a mitigar el paro
obrero, con cargo a los tondos reflejados en el pre
supuesto de este Ministerio.

Lo que digo a VV, r- para su conocimiento y efect{)s COl1
!Ciguientccs.

Dios gual·d..: a VV. n.
Madrid, 19 ele noviembre de 1970.

lImos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están atri4
buída~ por el Decreto 288/1960. de 18 de febrero. y previo acuer
do del Consejo de Ministros, celebrado el 19 de noviempre del
presente aúo,

Este Ministerio. con aplicación orgúnico-económico 19.03.431,
para el bíenio 70.'71, ha temdo a bien conceder subvenciones
para diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero ('n
las provincias que se citan, que serán libradas a los Gobernado
res civiles:

l.{JOO.ooO
1.000.000
1.000.000

Pesetas

... 3.000.000Total

1. Aimería ......
2. Cúdiz (Campo de Gibraltar)
3. Córdooo

Este MinisteTio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en S11$ propiQS términos, cuyo fallo dice 10
que 8'igue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Vicente Sánchez Lastra. y
doña Auror:. Soto Zamalloa, contra la Resolución de la Direc
ción General de Empleo de 3 de enero de 1967. y sobre criSis
laboral d~ «Hulleras del Turón, S. A,», debemos declarar como
declaramos válida ,y subsistente dicha Resolución; sin hacer
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del E'itado» e lllsertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos
y fil'mamos.-Ambrosio López.--Jose Samuel Roberes..-José de
Olives.-Adolfo Suárez.--JOSé Trujillo.--RubriC3idos.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y-efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de noviembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario,

Utrera Molína.

Vocales:

Hl Presidente de la: Diputación Provincial.
El Alca.lde-Presidente del Ayuntamiento de Palencia.
El Ob.1BPo O quien le repre~nte.

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria
El Inspector ponente de Educación Especial.
El Delegado provmcial de Auxilio Social.
El Jefe provincia.! de Sanidad.
El Director de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad.
El Director de la Caja de Ahorros y Préstamos.
El Director de la Empresa «Santa Bárbara».
El Director de Radio Palencia.
El Presidente· de.1& Asociación de la Prensa'.
El Vicepresidente, Tesorero· Contador y dos Vocales de la

Asociación patrocinadora.
El Director Médico.
Una representación de los Maesu-os nacionales.
Un DIrector escolar. que actuará de Secretario.

Seminario Asplrantado «Mosén 8o!lt. patrocinado por la Her
mandad de sacerdotes Operados Diocesanos del Sagrado Co
razón de Jesús. con domicilio en Tortosa (Tarragona). de ám·
bito local Y compuesto de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
msria.

Presidehte efeetiv<>: El Director del Seminario AspirantaJo.

Vocales:
El Alcalde de Tortasa.
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona.
El 5eeretario y el Administrador del Seminario Aspirantado.
Un representante de los padres de familia.
secretaa-io: Bl Maestro Director de la Escuela.

3.° D1-so1ver los Consejos Escolares Primarios que a conti·
nuaclón se detallan: ,

Municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia), a: petición del
Alcalde-..Presidente df: la· Corporación local patrocinadora.

Dlputac1Gn. Provincial de iliense. a petición del Presidente
de .la Corporación local patrocinadora y de conformidad ex
presa de 1& Inspección de Enseñanza Primaria.

4.° Los COnsejos Escolares Primarios quedan constitwdos en
la forma que se establece, quedando facultados para pNponer
la creación de unidades escolares en el ámbito establecido V
a ejercer el derecho de propuesta. de los Maestros nacionales que
los regenten. con:fonne a los Reglamentos que se apruet}~n pOi"
la presente, uno· de cuyos ejemplares se devo'verá al Patronato
con la diligencia de apr(l~ión y el otro se archivara en lu
sección correspondiente del Departamento. En lo no previsto ':'!n

... el mismo regirá el Reglaml!nto ~neral de Escuelas de Patro·
naoo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de ~viembre de 197Q.

VlLLAR PALASl

Ihno. sr. Director gel1~ral de EnseÍlanza Primaria.
DE LA FUENTE

IllllPS. Sres. Suh.secretario del Dep~u·tam€lito y Director gelleral
de Trab3..ío.

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias
Exactas, F'ísicas y Naturales por la que se hace pu·
blicohabeT sído concedido el Premio de la Acade~
mia correspondiente al concurso ordinario de 1970.

La Real Academia de Ciencias EXactas. Físicas y Naturales.
reunida en sesión plene.ria el día 28 de OCtubre de 197ú, acordó
por unanimidad conceder el Premio de la Academia, correspon
diente.· al concurso ordinario de 1970. al señor don Joaquín Mon.
tilla Gómez, por s . Memoria titulada «Cambios de trecuencia
observados en la luz que ha: atr-Rvesado prismas en movimiento).

Madrid, 25 de noviembre de 1970.-:13:1 8ecretarioperpetuo.
José Maria OterO.-6.686-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de noviP1nbre d,e 1970 por la ql!e
se da cnmplimiento a la sentencia dictada por el
Tribli1wl Supremo en el recurso contencioso-admi
ntstrativo número 1.306. promovido por «Avon Pro
ducts» contra resolución de este Ministerio de
2 de marzo de 1965.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída (en
el recurso contencioso--administrativo interpuesto ¡VI"
don Vicente Sánchez Lastra y dona Aurora Soto
zamalloa.

Urno, Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2 de junio
de 197{l en el recurso contencioso-administrativo interpue['to con
tra. este Departamento por don Vicente Sánchez Lastra y doí1a
Aurora Soto Zamalloa,

lImo S1',: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.306. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Avon Pro
duets» contra resolución de este Ministerio de 2 de marz") de
1965, se ha dictado con ..fecha 29 de septiembre de 1970 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando ei. recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de ({Avon Products, Inc.>l, contra re
solución dei Registro de la Propiedad Industrial de 2 de marzo
de 1965, sobre concesión de la marca número 422.122. denomina
da ((Avon»; debemos declarar y declaramos que tal resolución
no es conforme a ñerecho y, por io mismo, nula y sin efectos;
sin hacer imposición de costas.

As!· por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la ((Colección Legislativa»),
tO pronunciamos, mandamos y firmamos.)
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Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Cúc('res, 24 de octubre de 1970,-EI Delegado provincial, por
delegadón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
RemÓD Camacl1o.

RESOLUCION de la Delegación Provincial_ de Cá
ceres por la Que se hace pnblico el otorgamiento de
los permisos de investiga.ción minera que se citan,

La Delegación Provincial del Mtnib"terio de Industria en
CáCC1"eS hace saber que han sido otorgados lossiguie'ntes per
misos de investigación minera. con expresión del número, nom
bre, mineral. hectáreas y término municipal:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña par la que se hace publico el otorgamiento
de los perm"tsos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
La Coruña hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera:

NÚlllero 6.014. Nombre. «David, Fra-ecián Primera». Mineral,
cuarzo y serpentina. Hectáreas, 385. Termino' municipal, Orti~
gueira. ¡

Número 6.014 bis. Nombre. «David. Fracción Segunda». Mi
neral, cuarzo y serpentina. Hectáreas. 18. Término municipal,
CñiigueirL "

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

La Coruña. 3 de noviembre de 1970.~E1 Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe -de la Sección de Minas, Gon
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huez..
va por la que se hace pú(Jlico el otorgamiento ele
los perm.isos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industlia en
Huelva hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera:

Número 14,271. Nombre, «Concha María». Mineral. cobre. He(>.
táreas. 58. Término munieipal, Puebla de Guzmán.

Número 14.276. Nombre. «Granado, Primera Fracción». Mine
rales, hierro, cobre, plomo y cinc. Hectáreas. 7.030. Términos
municipales. El Granadón. Sanlúcar de Ouadiana. VUlanueva
de los Cast11I€jos y El Almendro.

Número 14.276. Nombre, «-Granado. Segunda Fra<:ción». Mi·
nerales, hierro, cobre, plomo y cinc. Hectáreas, 35. Término
municipal. Villanueva de los CastUlejos.

Número 14.294. Nombre. «Virgen del Pilar». Minerales. piZa
rra cooriza y complejos de cobre. Hectáreas, 70. Términos muni
cipales, Hinojales y Cañaveral de León.

Lb que se hace público en cumplimiento de lo ocdenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 5 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
José de Moya.

«Ampliación JI a Rosar1to». Estaiio. 50. Cáceres.
«Los Tr€s Patitos». Estaño y schee-lita. 101. Villa del
Campo y otros.
({San Guillermo»'- Estaño. 694, Almoharín <Cáceres) y
Don Benito y Santa Amalia (Badajoz).
«Marisa». Scheelita. 59. Cá,ceres.
«Apolo XI». Hierro. 380. Alcuéscar y Montánchez <Cace
res) y CIll'monita (Badajoz). "
«Santa Btirbara». Feldespato. 200. Oliva de Plasencia.

8.915.
8.922.

8.923.

8.925.
8.928.

8.929.

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propioo términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadOl).

Lo que comuniM a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maarid. 21 de noviembre de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
11 Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», y «Saltos del
Sil, S. A.». la instalación de la subestación de
tramformactán' de energía eléctrica que se cita.

Dma. Sr. ~ubsecretario de es~e Departamento.

Visto el expediente incoado ,en la. Delegación Pro\'incial ce
este ~'JinisteTio en León. a lnstantia, de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero. S. A.», y «flaltos del SU, S. A.», con domiciliós
respectivos en Bilbao, calle del cardenal Gardoqui, número 8,
y Madrid. avenida de América, número 32. solicitando autori
zacióri para instalar una subestaclón de transformación de ener
gía eléctrica, y cumpl1d<r: los trámites reglamentarios. ordenados
en el 'capitulo wrcero del Decreto 2617/196ti, sobre autorización
de instalaciones ~léctricas.

Est l. Dirección General- de Energía y Combustibles, a pro
puesto. de la Sección coarespondiente de la misma., ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibéric.::.. Iberduero, S. A.». y «Sal.
tos del Sil. S. A.I, el establecimiento de una subestaciÓll de
transformáci6n e interconexión, en el paraje denominado «La
Lom.ba». del término de Columbrianos, del Ayu--"ltemiento ce
Ponferrade.. Se compondrá de un embarrado doble. para una
teMi6n de 380 kHovoltiOB, con tres posicionespa.ra conexiones
a lineas y dos para unir a los secundarios de 108 bancos de
transformación;' inicialmente se equiparará nada más que un
campo, que corre&tmnderá a_ linee de Herrera de Pisuerga.. se.
eundariobaneo de transformación. Una ínstalaciÓll para ten·
516n de 220 kUovolti08 que quedará formada por un emba
rrado doble y otr auxiliar de by-p8..-<:B como reserve.; el emba
rrado doble tendrá las 8lguientes posiciones. seis para entradas
o salidas de linea:;. &. Puebla de Trlves 1 y n. centrales de Puen·
té Bibey Y CompostWa y PENOSA 1 Y II; dos para enlace con
los primarios de 108 bancos de. transformQción (una no será
equipada en principio); dos para acoplamiento de by-pass;
una" para enlace de barras auxiliares y dos de reserva. Un han·
ce de transformactón formado por tres transformadores mono
fásico, siendo de 600 MVA. la potencia del banco y su relación
400 ± 5 %/124 == 5 %124 kUovoltios.

Les posiciones de la instalación de 300 kilovoltios iran pro-
tegidas por .interruptores automáticos de 400 kilovoltios de ten
sión nominftl, 2.000 A. de intensidad y 15.000 MVA. de capaci
dad de ruptura, y la.sposiciones de la instalación de 220 kilovol~
tios se protegerán con interruptores automáticos de 250 kUovol.
tios de tensión nominal y de 10.000 MVA. de capacidad <le
corte.

Se completará la Instalación montando los correspondientes
equipos de protección. medida y maniobra, así como los de ser
vicios auxiliares.

Lo que- comunica a V. S. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guardea. V. S. muchos afios.
Madrid, -6 .de noViembre de 1970.-EI DiÍ'ector general Fran-

cisco Pérez Cerdá. ' .

Sr. Delegado proVincial del Ministerio de Industl·ie. en León.

LOPEZ DE LETONA

BESOLUCION de lo: Delegación Provfncial de Ba-.
dajoz por la que se hace PÚblico el otorgamiento
del permiso de inv~tigactón minera que se cita.

La De1egaclón Provincial del Ministerio de Industria en
Badajoz ,hace_ saber que ha sjdo otorg8ido el siguiente- permiso
de mvestigación mine-ra.:

Número U.374. Nombre. «Cristo», Mineral. antimonio. Hect&
reas, 19.693. Términos muuicipales, Fuente del Arco. Monteme>
1fn, M~maste-lio. OaJera de León, Cabeza de Vaca. Segura de
León y Fuentes de León (Badajoz); Guadalcanal. Cazalla Y
Real de la Jara (Se.lllal. y Cala, Santa Olalla <le Cala y Arroyo
molino de CaJa' (Huelva>.

I,o que se hace' público en cw:;npUmienw de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes~

Bad~joz, 6 de noViembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegaCIón, _elIngen!ero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Rem'V Camacll<>.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
Cia par la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrta en
Murcia hace saber que han sido otorgad-os los siguientes per~

misos de im-:estigac16n minera:

Número 21.184. Nombre. «23 de Febrero». Mineral.. hierro.
Hectáreas. 282. Término municipal. Cartagena.

Número 21.200. Nombre, «Josefina». Mineral, hierro. Hectá
reas, 11. Término municipal, Cartagena.

Número- 21.214. Nombre. «Juan Luis». Mineral. cuarzo, Hectá
reas, 20. Término municipal, Larca.

Número 21.224. Nombre, «Salina..,,; Séptima». Mineral. Sal ge
ma. Hectáreas. 10.780. Términos municipales. LlbrUla, Mula, Mur
cia y Alhama de Murcia.


